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Revisión del Acuerdo de Cotonú

TEXTO:
A diferencia de los acuerdos anteriores, el Acuerdo de Cotonú modificado no contiene disposiciones 
relativas al marco financiero. Las negociaciones no han podido alcanzar ningún resultado sobre esta
cuestión, en parte, debido al debate, aún sin concluir, sobre la inclusión del FED en el presupuesto y 
sobre las perspectivas financieras. El nuevo marco financiero plurianual debe comenzar el 1 de enero de 
2008.
El anexo 1 bis del Acuerdo de Cotonú revisado prevé únicamente que «durante este nuevo período, la 
Unión Europea mantendrá su ayuda a los Estados ACP como mínimo al mismo nivel que el de la ayuda 
del noveno FED, sin incluir los saldos. A ese nivel se añadirán, basándose en las estimaciones de la 
Comunidad, los efectos de la inflación, el crecimiento en la Unión Europea y la ampliación a diez 
nuevos Estados miembros en 2004».
Desde el final de las negociaciones sobre la revisión del Acuerdo de Cotonú, los Estados miembros han 
contraído, en el marco del Consejo Europeo de los días 16 y 17 de junio de 2005, de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio o, por lo que respecta a algunos de 
ellos, en el marco del G8, nuevos compromisos para incrementar sustancialmente la AOD (Ayuda 
Oficial al Desarrollo).
El Consejo se había puesto como objetivo la fecha del 30 de septiembre de 2005 para fijar el importe 
exacto del marco financiero plurianual de cooperación en virtud del Acuerdo de Cotonú revisado, así 
como su periodo de aplicación.
El Parlamento Europeo no puede pronunciarse en el marco del procedimiento de dictamen conforme 
sobre el Acuerdo modificado antes de que se fije dicho importe exacto.
En este contexto, ¿podría indicar el Consejo por qué no se ha respetado la fecha del 30 de septiembre y 
en qué fase se encuentran los trabajos relativos a la fijación de dicho importe?
¿Podría indicar asimismo el Consejo cómo tiene la intención de reflejar, en el marco de la financiación 
plurianual de la cooperación ACP, los nuevos compromisos políticos en favor de un incremento 
sustancial de la AOD?
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